
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., ocho de febrero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2020-00290 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE: YANETH ROCIO RIAÑO SANCHEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  LUIS FERNANDO BARRERO AREVALO 

 
Para los efectos legales, conforme al artículo 292 del C.G.P., se tiene que el 

demandado quedó debidamente notificado el 26 de julio de 2021, que fue el día 

siguiente hábil al de la entrega del aviso de que trata ese normativo, conforme se acredita 

con certificación aportada con escrito allegado por la parte actora mediante correo 

electrónico del 25/08/2021. 

 

Previo a reconocer personería y resolver sobre la contestación aportada en 

nombre del demandado, y demanda de reconvención,  alléguese poder debidamente 

conferido para actuar en este asunto, el cual debe ajustarse al artículo 5 del Decreto 806 

de 2020 o con presentación personal que deberá realizar el poderdante según lo manda 

el artículo 74 del C.G.P. 

 

En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el mensaje de datos, 

no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico del apoderado que debe coincidir 

con el reportado ante el Registro Nacional de Abogados, en concordancia con el art. 6 del 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Sobre este tema téngase en cuenta lo expuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en proveído del 3 de septiembre de 2020, expediente 55194. 
 

El poder deberá ser acreditado dentro de la ejecutoria de esta 

providencia, so pena de dar por no contestada la demanda, ni presentada la 

reconvención.  

 

ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por el 

Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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